
 

  

         COMISIÓN DE SALUD 

 
                   “2013: Año de Belisario Domínguez” 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1.- Pase de lista. 
 
2.- Lectura del Acta de la Sesión Anterior. 
 
3.- Lectura y en su caso, aprobación del Punto de Acuerdo enviado por el Honorable 
Congreso del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
virtud del cual se exhorta de manera respetuosa al Titular de la Secretaría de Salud 
Federal, para que en el ámbito de sus facultades establezca la obligación del uso de 
una serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que 
deberán figurar en los envases que contengan bebidas alcohólicas y en todo 
empaquetado y etiquetado externo de las mismas, describiendo los efectos nocivos e 
irreversibles del consumo de las bebidas alcohólicas en la salud. 
 
4.- Lectura y en su caso, aprobación del Acuerdo enviado por la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, por virtud del cual exhorta a las entidades federativas en las 
que se permite la interrupción del embarazo, para que las mujeres cuenten con los 
servicios de salud y asistencia necesarios para su tratamiento, garantizando el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. 
 
5.- Lectura y en su caso, aprobación del Acuerdo enviado por el Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, por virtud del cual se exhorta al Titular de la 
COFEPRIS, para que en coordinación con las autoridades competentes de la Secretaría 
de Salud de los Estados, desarrollen medidas, para que la substitución de 
medicamentos, tenga reglas claras, que permitan evitar omisiones, por parte de las 
farmacias, a fin de proteger el ejercicio de las medicinas y la salud de las personas 
 
6.- Lectura y en su caso, aprobación del Acuerdo por virtud del cual se exhorta a los 
doscientos diecisiete ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de Puebla a construir 
centros de salud en las juntas auxiliares a mantener los ya existentes en condiciones 
óptimas así como a suscribir convenios de colaboración con instituciones educativas en 
donde se formen profesionistas en el área de las salud, con el objeto de que sus 
alumnos realicen el servicio social o prácticas profesionales en los centros de salud. 
 
7.- Lectura y en su caso, aprobación del Acuerdo por virtud del cual se exhorta al 
Consejo Nacional para prevenir la Discriminación y a la Dirección Estatal de Protección 
Contra Riesgo Sanitarios de la Secretaria de Salud la revisión de permisos de uso de 
suelo concedidas a los centros de Alcohólicos Anónimos registrados en el Estado. 
 
8.- Asuntos Generales. 
 
 
  

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 30 de octubre de 2013 

 


